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DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

La Ecxma. Diputación Pro
vincial, en sesión celebrada el día 
21 de septiembre de 1963, acor
dó tomar en consideración los 
proyectos de obra de machaqueo 
y empleo de piedra con máquina 
apisonadora destinado a la repa
ración del firme del camino veci
nal de Gumiel del Mercado a La 
Horra, resolviendo asimismo, en 
cumplimiento de lo dispueto en 
el artículo 288 de la vigente Ley 
de Régimen Local, que se ex
ponga al público por un plazo de 
quince días, para que, en su ca
so, puedan formularse reclama
ciones en plazo de otros quince 
días; transcurridos los cuales, la 
Corporación resolverá sobre los 
proyectos y sobre las reclamacio
nes que puedan presentarse.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, sign-i 
ficando que, referidos proyectos, 
se encuentran de manifiesto en las 
oficinas del Negociado de Obras 
de la Diputación, a los indicados 
efectos.

Burgos, 27 de septiembre de 
1963.—E¡1 Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.-—El Se
cretario, Jesús Martínez Gon
zález.

DISTRITO FORESTAL BE BURGOS
Deslinde parcial del monte de 
utilidad pública uím. 237, deno
minado "La Sierra”, de ca perte
nencia conjunta de Vdlloruebo y

Aceña de Lar a

En cumplimiento a lo dispues- • 
to en los artículos 120 y 121 del . 
Reglamento de Montes, aproba- , 
do por Decreto de 22 de febrero ! 
de 1962, se hace saber a los in- I 
teresados en el deslinde parcial 
del monte número 287 del Catá
logo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, titulado “La 
Sierra”, y de la pertenencia con
junta de Villoruebo y Aceña de 
Lara, que ultimando este deslin
de, se da vista al mismo a di
chos interesados, por espacio de 
quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficia” de la provincia, admi
tiéndose a continuación durante 
otros quince días, también hábi
les, las reclamaciones pertinentes 
sobre la práctica del apeo o sobre 
la propiedad de parcelas que hu
bieran sido atribuidas al monte 
al realizar aquella operación, ad
virtiendo que solo podrán reda
mar contra la práctica del apeo 
los que hayan asistido personal
mente o por medio de represen
tante a dicho apeo; y que las re
clamaciones sobre propiedad so
lo serán admisibles si se hubieren 

presentado los documentos co
rrespondientes en el plazo conce
dido al anunciarse el apeo y antes 
de verificarse éste, se expresa el 
propósito de apurar mediante ella 
la vía administrativa corno trá
mite previo a la judicial.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Burgos 27 de septiembre de 
1963.—El Ingeniero Jefe, An
tonio María Giménez Rico.

Junta le Revisión $ (lasifitatiá le 
la taja ie Retinta rtm. 46 ■

Señores Jueces encargados de 
los Registros Civiles

Se recuerda a los señores Jue
ces encargados de los Registros 
Civiles de esta Provincia, la obli
gación que tienen de remitir a 
los Ayuniamientos respectivos y 
a esta Junta de Clasificación y 
Revisión, en los meses de agos- 
y septiembre, conforme dispone 
el art. 60 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, la relación de los 
mozos anotados en los registros 
a su cargo y que hayan nacido en 
el año mil novecientas cuarenta 
y tres (1.943), con expresión de 
la fecha de nacimiento, nombre 
del padre y de la madre y punto 
de nacimiento de cada uno de 
ellos, haciendo constar además, 
quienes hayan fallecido, con la 
fecha de la defunción.
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Loque se. hace público por 
medio de la presente, para co
nocimiento y cumplimiento de 
todos los Jueces que no lo hayan 
cumplimentado.

Burgos, 24 de septiembre, de 
1963.—El Comandante Presiden
te Acctal., José Pérez Ortiz.

nido el cual no se admitirá nin
guna.

Hoyuela de Riofranco a 18 de 
septiembre de 1963.—El Alcalde,
S. González.

Junta vecinal de Quintanillá 
de la Presa

Ordenanzas que $e citan 
Desagüe de canalones. 
Rodaje y arrastre por vías 

municipales.
Prestación personal y de trans

portes.
Idem sobre adecentamiento de 

fachadas.
I ránsito de animales por la 

vía pública.
Villaveta, 20 de septiembre de 

1963.—El Alcalde, Aniano Ca
lleja.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955).

Palacios de la Sierra, 20 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Aprobadas por la corporación 
Municipal, las Ordenanzas Fisca
les, que después se dirán, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local, permanece
rán expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, con ob
jeto de que puedan ser exami
nadas por las personas que lo 
estimen conveniente y reclamar 
de agravios si se creyesen perju
dicados.

Ordenanzas que se expresan
Derechos y tasas por voz pú

blica.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Aprobado por acuerdo de es
te Ayuntamiento, de fecha 5 de 
los corrientes el pliego de condi
ciones económico administrativas 
que han de regir en la subasta pa
ra la enajenación- de la parcela 
denominada “La Maza del To
ro”, de esta Corporación, se ex
pone al público en la Secretaría 
de la misma y a. efectos de lo 
determinado en el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones. Loca
les, por un plazo de ocho días 
hábiles, durante los cuales puede 
ser examinado por aquellos a 
quienes interese, admitiéndose re
clamaciones durante dicho pe
ríodo de tiempo en la Secretaría 
de esta Corporación.

Espinosa de los Monteros, 23 
de septiembre de 1963—El Al
calde, (ilegible).

Ayuntamiento de Royuela de 
Riofranco

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas de exac
ciones municipales que rigieron 
el año anterior, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo 
de quince días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 722, de la vi
gente Ley de Régimen Local; a 
fin de que durarite dicho plazo 
puedan ser examinadas por los 
interesados y contribuyentes le
gítimos del Municipio, e interpo
ner las reclamaciones que juz- 
guez procedentes, pues transcu- 

Habiendo sido aprobado por 
esta Junta vecinal que presido, 
el presupuesto extraordinario for
mado para la financiación de las 
obras de electrificación de esta 
localidad, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría de esta Junta por térmi
no de quince días, a fin de que, 
si lo creen necesario, puedan for
mularse reclamaciones por los ha
bitantes del término de esta Jun
ta, para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
párrafo 3 del artículo 669 de la | 
vigente Ley de Régimen Local.

Y para general conocimiento 
se publica el presente, a los efec
tos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Quintanilla de la Presa, 17 de 
septiembre de 1963.—El Presi
dente, Severo Diez.

Ayuntamiento da Villaveta
Confeccionadas y aprobadas 

por el Ayuntamiento de esta lo
calidad, las ordenanzas munici
pales que a continuación se rela
cionan, para la exacción de arbi
trios, derechos y tasas, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días hábiles, 
en unión de los acuerdos de im
posición de exacciones, en cumpli
miento y alos efectos de ló dis
puesto en el art. 649 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Durante el plazo expresado 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren justas, 
transcurrido el cual, no se admi
tirá ninguna.
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Tasa sobre licencias de indus
trias callejeras y anbulantes.

Tasa sobre rodaje de vehícu- 
culos por vías municipales.

Tasa sobre el servicio de ma
tadero municipal.

Tasa sobre el arbitrio sobre 
perros.

Tasa por el aprovechamiento 
de desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Exacción sobre el aprovecha
miento de pastos de la Dehesa 
Boyal y prados del Ayuntamien
to.

Tortoles de Esgueva, a de 23 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Ciadoncha
Aprobado’el anteproyecto de 

Presupuesto extraordinario for
mado para la pavimentación de 
las calles de la Calzada y del Sol 
se hallará expuesto rdicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por termino de'quince'Fdias, 
en que podrá serjexaminado por 
cuantos lo deseen y durante cu
yo periodo podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes! o [entidades 
interesadas que |se mencionan 
en el artículo 656 de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público para 
genera] conocimiento.

Ciadoncha, a 23 de’septiembre 
de 1963.—El [Alcalde, Demetrio 
deQuevedo.

Ayuntamiento de Santa María 
Ananúñez

Formados que han^sido por es
te Ayuntamiento de mi presiden
cia, los padrones de los derechos 
Y tasas, arbitrios e impuestos 
municipales autorizados en el 
Presupuesto M. Ordinario del 
ejercicio económico vigente, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, a [[fin de 

que puedan ser libremente exa
minados por cuantas personas 
lo estimen oportuno, y formular 
por escrito, contra los mismos, 
las reclamaciones que conside
ren justas, previniéndose que 
transcurrido que sea el plazo in
dicado, no se admitirá ningu
na, considerándose firmes y eje
cutivas las cuotas resultantes en 
los mismos.

Santa María Ananúñez, a 15 
de septiembre de 1963.—El Al
calde, Victorino Renedo.

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

Instruido expediente de habili
tación de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre- 
término de quince días, a los efec- 
la Ley de Régimen Local (texto 
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
taría de este Ayuntamiento, por 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Terradillos de Esgueva, 23 de 
septiembre de 1963.—EJ Alcal
de, Agripino Barbera.

BIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Conirliiuclones

Zona de Briviesca.
Don Eduardo Rosales Alvaro, 

Recaudador-Agente Ejecuti
vo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
Briviesca,

Hago saber: Que en expedien
te ejecutivo que instruyo por dé
bitos a la Hacienda Pública, se 
ha dictado, con fecha 26 de sep
tiembre de 1963, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Juez 

de Paz de Cameno, se celebra
rá el 26 de octubre de 1963, en 
en el Juzgado de Paz de Came
no, y a las horas que se indican:

A las nueve horas
Deudora:

Faustino-Martínez Achiaga
1. Una finca rústica, situada 

en el paraje “Somoalegre”, po
lígono 1, parcela 99, linda norte, 
Simón Manzanedo; sur, Alejan
dro Martínez; este, Fructuoso 
Fuente y oeste, municipio, de 72 
áreas 49 centiáreas. Capitaliza
ción, 2.600 pesetas; valor para 
la subasta, 1.733,33 pescas;

2. Otra en “Parapa", polí
gono 1, parcela 131, linda norte, 
linde; sur, camino; este. Simeón 
Manzanedo y oeste, linde, de 54 
áreas y 12 centiáreas. Capitaliza
ción, 1.940 pesetas; valor para la 
subasta, 1.293,33 pesetas.

3. Otra en “Majelima”, po
lígono 2, parcela 341, linda nor
te, José Alonso; sur, camino; es
te, Carmen Puente y oeste, Ce-

j lestino Martínez, de 17 áreas 37 
! centiáreas. Capitalización, 888 
i pesetas; valor para la subasta, 

524,66 pesetas.
4. Otra en “El Cubil ’, polí

gono 2, parcela 359, linda nor
te, linde; sur, Nicolás Amigo; 
ese, linde y oeste, Francisco 
Alonso, de 36 áreas y 66 centiá
reas. Capitalización, 3.154 pese
tas;. valor para la subasta, pese
tas 2.102,66.

5. Otra en “Capitana”, polí
gono 16, parcela 34, linda norte, 
Simeón Manzanédo; sur, Geno
veva Ortega; este, río Oca y 
oeste, Estéfana Ortega, de 18 
áreas 96 centiáreas. Capitaliza
ción, 1.620 pesetas; valor para 
la subasta, 1.080 pesetas.

6. Otra en “Capitana”, polí
gono 16, parcela 42, linda norte, 
Hros, de Palacios Amigo; sur, 
río Oca; este, Casilda Gómez y 
oeste, Obra Pía de don Sebastián 
de Vargas, de 13 áreas y 39 cen- 
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tiáreas. Capitalización, 1.148 pe
setas! valor para la subasta, pe
setas 765,33.

7. Otra en “La Vega ’, po
lígono 16, parcela 48, linda nor
te, Carmen Amigo; sur. Manuel 
Gómez; este, Celestino Martí
nez y oeste, Baldomcro del Ho
yo, de 29 áreas. Capitalización, 
2.488 pesetas; valor para la su
basta, 1.658,66 pesetas.

8. Otra en “La Vega”, polí
gono 16, parcela 50, linda norte? 
Emilio Cantón; sur, Baldomcro 
del Hoyo; este, Carmen Amigo 
y oeste, Casilda Gómez, de 24 
áreas 54 centiáreas. Capitaliza
ción, 2.150 pesetas; valor para 
la subasta, 1.433,33 pesetas.

9. Otra en “Royales”, polí
gono 16, parcela 161, linda nor
te, Santos Martínez; sur, término 
re Bsiviesca; este y oeste, termino 
re Briviesca; este y oeste, término 
tiáreas. Capitalización, 3.052 pe
setas; valor para la subasta, pe
setas 2.034,66.

A las once horas
Deudora:

Andrea Fuente Duque
1. Una finca rústica, situada 

en el paraje “Los Hoyos”, polí
gono 14, parcela 41, linda norte, 
Dimas Solas; sur, Hermenegildo 
Alonso; este, Dimas Solas y oes
te, Cándido Bujedo, de 31 áreas 
23 centiáreas. Capitalización, pe
setas 4.283; valor para la subas
ta, 2.356 pesetas.

2. Otra en “La Vaca”, polí
gono 6, parcela 14, linda norte, 
Fidel Achiaga; sur, Genoveva 
Ortega; este, camino de Bañue- 
los y oeste, Andrés Puente, de 72 
áreas 2 centiáreas. Capitalización, 
2.593 pesetas; valor para la su
basta, 474 pesetas.

3. Otra en “Majalina”, po
lígono 2, parcela 445, linda nor
te, Hros. de Leonarda Bujedo; 
sur, Carmen Fuente; este, cami
no y oeste, Donato Torre, de. 8 
áreas 17 centiáreas. Capitaliza

ción, 711 pesetas; valor para la 
subasta, 474 pesetas.

Condiciones para Va subasta
1. a No existiendo inscritos tí

tulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el 
Título VI de la Ley Hipoteca 
ria, dentro del plazo de dos me
ses, desde que se oteorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la' 
subasta será requisito indispensa
ble depositar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre Es que 
se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, él precio de la 
adjudicación, deducido el impor
te del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en el Teso
ro público.

Adüertencia. — Los deudores 
o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios, en su defecto, 
podrán liberar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedi
miento.

Briviesca, 26 de septiembre de 
1963.—El Recaudador, Eduar
do Rosales Alvaro.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
E’pte Ayuntamiento, en sesión 

ordinario celebrada el cinco de 
julio último y ratificada en la si
guiente del dos de agosto próxi
mo pasado, a tenor de las atribu
ciones que le confiere el aparta
do K, del art. 10 i, de la vigente 

Ley de Régimen Local, en prin 
cipio, adoptó el acuerdo de ce
der a “Fundición y Talleres Jo
sé del Olmo”, S. A., domicilia
da en esta villa, para ampliación 
de la industria de fundición de 
metales y construcción de maqui
naria agrícola, instalada en el 
término municipal, la parcela de 
terreno de propio del Municipio, 
sita al camino de Lantadilla, de 
264 metros cuadrados de exten
sión, que linda por norte, carre
tera; sur y oeste, camino Lanta
dilla, y oeste, Eleuterio del Río.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, se formulen ante este Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
estimen- pertinentes.

Melgar de Fernamental, 21 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, Mariano Zurita.

4.177—D-107,15

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión ordinaria del 
día 4 del actual, acordó proce
der a la venta en pública subasta, 
de una parcela de tereno propie
dad de este Ayuntamiento, de 
360 metros cuadrados, de forma 
rectangular, coa dimensiones de 
30 metros de longitud y 12 me
tros de anchura, y sitio denomi
nado “Pradera de San Isidro , 
donde cruzan dos caminos.

Cuya subasta se celebrará el 
día 30 de octubre próximo, a las 
12 horas, en el Salón del Ayun
tamiento, bajo el tipo de tasación 
de 1.800 pesetas, o sea a 5 pe
setas el metro cuadrado, cuyo 
pliego de condiciones se halla ue 
manifiesto en Secretaría.

Salas de los Infantes, 23 <k 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, José Martínez.

4.205.—D-76‘10-


